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OT TUCA CHAPO ON IGG o oo ci bad es ó rd A En 7 E !    

  

Aca p A COFPARETA DF TRÁÍNSPO 

PO 

E SO ESTUDIAATTO nm ARTE Ms az 

"LUJOSO TIVA 2 La? reas 

  

  

  

  

  

  Por la cuantía der otlo YILLONRa PIRA MONPOTA REÁ, TDR   
CCESCIFR TOS MIL SUCRE.»   

  

  

  

  

  

  

  

  

dd PELI EN . UE RIM ; PTRoNUES ] ATWPDOT IDO MUST 

  SUAREZ, JORGE PRRIQUE CADRER RIVIREZ, rortsdores ¿8 wie códy- 

18» de identidad y el certificodo de votación de les Ultivuas 
  

p ¡ 

elecciones, son styores de editd, de estado elvíl condor, Ver   

cinc de Sets ciuded, hfbiles pera contratar y odlígaree, K - 
  

quiénes de conocerle. doy fe; y dicen que slovan € escritura 
      pública le minuta que pe preseuten, 18 misma que copiada lite 
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riigebte es cozo sigue: o E NO Y NO TÁ RIO. 

  

  

  

  

    LUlo CASTILLO ACOSTA, Cl> 

asdo; FREDI PONCE ESCALANTE, omañdo; MILTON PROANO ¿ANCHE 
| 

casado; RODETOO ANDRADE FUT2, censados GUNERCINDO IMITA FARI >| 

ESESO, En WIGUFL ÁNGEL DAVILA, costdoz FIQUFL_ ANBYA FA [     

REBTA NOVOA, ergados Lilo il» 

JORGE ENMICUE CADERA RAMIPEZ 

esastidos todos por sue propio. derechos, meyores de odad, de - 
    secioraided ecustoríiana, Jdonfoiliados en este ciuóna de 1bg | 

rra, Provincia de Imbabura y cop «nfíciente capaciónd pare - ' 

eontratar y oblístreo. >» FF 6 U N D Az CONSTITUCION | 

DE LA COMPMI A.» Loo conmpareciontes convienen en constituír 
  

1a Compañía Anónima LUJO FOTUDIANTIL IMBABURA *LUJORSTIYBA -» 
  

S.A." que ue regirá por la Ley de Tráneito y Tronaporte Tarrasa 
    tre, Leyes vepeciales, Reí como 106 presentes Estatutos, eu | 

i   

propio Reglamento Juterno, y por todas Squellss dispo ciones 

legrles relativas A las sociodades anóínizes. T ER CE->- 

  

      
  

 



us denouinará, LUJO ESPUME ANTIL IMBIBIRA MLDIOESTIMA dr bo, 
a. RR AAA Pr a AN Dd á 

  

e 

irtlaculo DO is» RACIONALIDAD,» La Corpeñía serk de 

_aecíoralidad ecurtorisna, Artículo . Toro sm» OBJETOS. 

DB objeto social de 10 Conpeñía en: Unts» Pregtsr el servicio. 

de treneporte terrestre setustentil e los eutebleeintentos 

_ertives de los niveles preprinerio, príntrio y esstcundarió 

Snstituctonsl € 164 enpresta e instituciones Plvilesa o Ey 

   

    

  

Sp conpliendo ex ende 0860 con les exisención y Leyes 

tives, en la >rovincia de lebiburs stspecinónente la ciudad de 

Ibarra y Aquellos lugeres que los orgiciaros de tránalto lo - 

—Rutorisares, en buesrs, dusstra y Furgonetas debiderante Apro» 

plado» y sáscuedos, pera prestar un mejor servício e 104 usa 

Fi0ó.  Doño» Intervenir en la comercialización de partes, pLs 

BBs y repusatos Butorotrices, 81 1Íguki que de combuatibles y 

lubricentes. Trees» Actuar cono Siente reprogentante, endo. 

tario o conlalonista de otros erprents neciakles o extranjería 

Afines Y yu cbjeto vocisl; y, Custro.- En genorel ejecutar - 

todo tipo de neusrdos, converios o cobtratos civiles, merci 

tiles o de cualquier ctra natursloza que «et permitidos por 

lts leyes ecustorisnaó,. Srtículo Cuatro. y 

MICILIO.+ El domicilio priucipsl de la Covpafía ou le cinded 

de 1bsrre, contón terra, provincia de Inbebará, República del 

Fcurdor, pudiendo eutableger eucuratlos, Aganción, oficinas, » 

delegscionoa, Pepresentenionte el cuslquier lugar de la repó» 

blica del Fcusdor o fuars de slle, 2'rtículo einco 

PLAZO DE DURACION, + Le Compañía tendrá un plazo de dureción - 

de cineuente tos, contados e partir de la fecha de insofip - 

ción en el Fegtabtro Yercantil, plezo que podrá ser erplisdo e 

 



! —aadiante rauolución de 1A Juas General de Accioniutón y = 

>; previo al cumplimiento de low requieltca determinados por la | 
  

| 
: 
i 

+ Ley. Articulo 4. 1 ao” CAPITAL: El capitel social 

di —te10 Conpatta ende. pt    

8 aaa copa a CAj4tal eo encuentre Íntegremente suscrito. 

o |_y pigedo eu un veinte y cinco por ciento en munererto. Fute - 

ic enpítel posrá ser sunentedo por resolución de la Junta “enertl   ., ln hecionfutas provio el procedimiento detersinado por la Le 

| viartíieulo 1.0. t 8” RESPONSABILIDAD: 12 respon 

2 Aa al monto de «is Sociobañ, LA seción con derecho A voto lo. 

:: tendrá en releción a wu valor pagado. Los Votos en blanco y 

| 0. Mildeg de las ecctonos por las obligaciones sociales se ligd 

o FOMBRE DL pectomam CAPITAL alolo CAP, PAG, 

__SION DE CAPITAL: 

, Lendeta A, Seine 

¡_J6s Ebatencionos se sunaren e la mayoría, CUADRO DE INTEGRA | 

e BCO. ep, A Ps 

  

  
  

o, 

    

Fea 400, 000 100,000 bh | 300.60 

a tontoya Re o 44904 000 100,000 h 00, 000 

Ortega e Pagos / 4400. 000 100,000 o a. o 200. 000 

_ Jimbo Va Nohemá / 400,000 100,000 4 300.000 

calderón C. Ouwaldo / 400. 900 100,000 4  |300%000 

Castillo A, Lula / 4400, 000 100, 000 bb |300,000 

Ponce Es Fendy / 1400, 000 100, 000 3004000 

— PruBño ue Milton / 100,000 100.000 4 300.000 

0 | Muársdo Fs Fodrigo / 400. 000 100.000 4 A ' 300.000 

| hadrede O, Gamerciudo / 400.000 100. 000 LV 7 
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Dfvila Miguel Angel” 100.000 100,000 4 

fueya F. Miguel 400,000 100,000 h 

maya E. ptelin 400.000 100.900 » 

Prosfio G. Lale / 400.000 100.000 4 

c je Y, / 4400, 000. _100, 000 4 

Mafla se Ourercindo / 1002000 100.000 bh 

    

  

Cadena R, Jorge /   

TOTAL 6*800. 000 
  

JS 

ecatados a partir de- 18 inveripción de la presente ulcute/ga 
Zz 

el correspondiente. Feglatro Mercantil, El capital peesdal «o - 
  

  

o 

encuentra $rosl tado en la cuenta de integracion de corttelKas, 
SS 

gún conutK en el respectivo certiflendo del BErcos que ue ed = 
  

  

¡jubta, y protocoliza a la presente v:rute, como documento Dl. 

lítentes Los socios que comparecern indlatintenente y de los - 
  

cuales as han detallado los Sportes se -Conelderan como «ocios 
  

fundadores de 12 compañía con todos los» dertehos y obligscios 
  

bes pare ellos» estipulados en el presente eutétuto. Ar tí- 
  

eu lo 0O€ h0,.e LIBRO D-S£CCIONES Y ACCIONT Tios DS cop» 
  

formíded con le Ley, 18 Compeñía llevará un libro de seciones 
  

y accioniatós en el cual ye sioterá la entrega de los títulos 
  

protisiorales y definitivos; ldwtrareferesciós; 18. arulscios 
  

ses y 104 grevámones que ee dicten o que pesen sobre 182 Scejo 
  

nes esttidsa por 182 Compatla, o El rerente y el Presidente de 
  

12 Compañía, Artículo Ku e Y 0- CERTIFICADO: DE 
  

APORTACTON Y TRINSFERTACIA 2: —LO8s aECcions. serbia norinetivos - 
  

y conferirán a nus lesítimoo titulares, los derechos determi pa 
  

d0s ex lea Ley y sí el presente Estatuto,» Les secciones ue eyl       

Monsalve Moreno 
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24 

_tirán con nurersción contínua y estafén firmsdcs por el Pres 

|desto y el Gerente Cenoral,- Híentróa les acciones 10 $e 8 - 

llen totelrente prredts, so "nteegarár e los secionietss, Cop 

     
| Ets» Las acciones de le Vompañfa serán librenente pesociadra 

y en trineferancia deberá efectuarso rediante una nota de co» 
  

«ión, constante en el título o ex uns hojas sdhsreida 2l ala 

20, firaids por quien la tranafisre.- Pare el regiutro d 18 - 
  

transferencia, será ueceserío que se comnmnique en forma escri 

¿Olicitud de low sectontá 

  
 pañía, a fin de que Sete tore nota del particular en sl líbro 

de acciones y Sccloniates conforme s 18 Leyy C Y A R TA 
  

EJERCICIO FCOROYMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y FE 

aFHWios ¿rtículo Dioz.e. EJERCICIO ECONOMICO,- = 

Fl ejercio econórico auerá hknusl y terminará el treinte y uno . 
  

de diciembro de caja año, 21 fin de cada sjercicio y dentro - 
  

de los tres primera rest del «irulente, el Jsrente GenerKl 
  

someterá a conaláeración de la Junta General de decionistas 

el Balances Áuual, el Estado de Pérdidas y GCanancits, la fórey 

  

  

la de distribución de beneficios y derbi iniornes necontritn, 
  

Y] Guiarrio igusleente presenterá su inforse.-» Durante los - 
mn] 

  

quines disv auteriorew a 18 «ec ión de Juuta teles balances - 
  

o informes jodrín ver exsminados por low sccioniutes en 186 
  

Oficinas de la COYPATTA, Articulo OD € Oe UTIL] 
onsalve Moreno 

    
  

  

  

ta, o nedisute el propio título, por parte del cedente o cosio 
P. 

nspio, 18 trenoferencia efectuada 21 Gerente Jeneral de la Cor 
. +. 

- 
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la distribución de utilidades, la que seri e: proporción sl ya 

          3 y 4 utilidades 1fquidan ye se    

| gerk por lo menos el diez por cierto anual para la formación - 

e increnento del fondo de reserva legal de la Compañía, rsuta 

cuando beto alcances por lo menos vl cincuenta por ciento del - 

capitel cuesrito. ¿derfs, le Junta Consrel de Accionistas po- 

y PERSO 

  

  

  

      

  

CION DE LA COMPAÑIA,» Articulo DOC 0 GOBIERTO 1 AD 

WINISTRÍCION:1 La Cospañía estará gobernada jor 10 seña € 

áe fectonistso y liministrada por el Mrectorio, por el Preis 

dente y por ex Úerente Consral;_esda uno de fetos órganos enn 

lks Atribuciones y deberes que lee conceda 18 Ley de Compatíad 

  

  

  

  

  

y tutos Estatutos, ¿Brtículo Tree e. LA JUNTA QE 

uns yesz el Sño, dentro de los tres nesos posteriores a la 11 
  

lización del ejercicio econósico¿u, extraocráintritmente 1ks - 
  

veces que fuere convocada pera tretar los Sauntos puntumiza. 
  

dos en la convocatoria, La Justa euterá forarás por 104 tccjo 
  

cistes legs vente convocedos y reunidos. Artículo Cs 
    
tor e se=CORVOCATONTA.-La Convocatoria e Junta General de AL 

cicuistas la bará el Presidente de 18 Companía mestante comenk 

sación por lu prozunjen uno de 1os periódicos de mayor etrenpl 

sáón eu el dorieilio de la Compañía cuando menos con ocho Afap 

  

  

  

  

de Unticipación a la reunión de 1a Juhfs y expresarlo 104 pu 
  

tos € tretarse. Isuslrente el Preeldente convocará e Junta Je 
  

  heril a pedtdo de lc» accioniretes que representen por lo mezob 

el velíticirco por cleuto del capital paendo, pare trater 104   
  

Monsalve Moreno 
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edico en 1a ley de Corpañles. Artículo Guiness 

ACCIONISTA o1 Lew Juntes Cenersles de Ac 

o pricipal de la Compañía, Los Stecionistss podrán concurrir 
  

le Junte Personalmente o nedisute poder otorfado £ un secio 
  

ta o 1 un tercoro, ys es trate de poder notrríiel o do certa PR 

der pares cada Junts. El poder € un tercero esrá necowsrianente 

eñíe, Nrtículo Dje 

isediocs-QUORC"¡Dera que ue inatele validerente 18 Junta Qe 

nerel de Mecioniotas en primera convocatoria se requerirá la - 

  

> 

  

eaten, perticulsr que ee expressrá su la Convocstorisn.Pers los 
  

CRD» Cconterplados en el Artículo doscientos» ochente y dos de 

18 Ley de Compañias, es satark al procedirierto s11f señalado, 
  

  

GQUORUN DECTSORIO: valvo 184 extepcioues provistos se: la Ley o 

eu el Entetuto, lis deciolones de lio Juntes Veberalss, «eriáa —   

  

    

tomadas por e+iyoría de votos del es:   
  

  

cít4tote DP LA PRESTDPECIA: Presidirá la Juuta Genarel de 

Meclouietas el Preuldente de la Compañia, Mtuará coro uecreta 
  

  

rio el Gerente Zenerel, A falta del Presidente actuará quien - 
Monsalve Moriso 

    
  

precensia de por lo menos 18 mitad del es:itel pegada, oí no y 

biers este quórus habrá una «erunds convocatorís nodiendo cusp 

do ná, treinta día, de 18 fecha 71jeda para le primers Feunióp¿ 

15 

e, 
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order 2 sus Bmbrenientosj y, 8 faita del Gerente Ceneral ae 
  

rá la persone que designe la Junta coro vecreterio Adelor, Ay 
  

tíirculo Diecioshos. APRIBUCION Fo. Y DEBERES DE LA 
  

JUNTA GEKERAL: la Junta Senersl de fectorictss leralrente con 
  

vocada y reunida en el órgeco suprezo de 18 compañía; y, en - 
  

consecuencia, tiene plenos poderes paras resolver todos los - 

  

gculente: a) Nombrar 81 Presidente, el Gerente Gesórel, 81 Co- 
  

sistrio principsl y supleñte, €sÍ como e los vosales princi a! 
  

les y Siternos del Mirectorio, d) Conoter y resolver toios los 
    
informes que prevente el Directorio y órgemos» de adriidstración 
  

y fisttlización, coro los relativos * belazces, reptrto de : 
  

lidades, formeción de recervas,Sóniziatración, 0) Resolver sq 
  

bre el Suzento O disminución de ca:itel, prórrors del plazo,» 
  

disolución snticipada, corbio de domicilio, de objeto social 
  

y denda reforzta 81 Estetuto,de conformidad con la Ley de Com 
  

patea, d) Aprobar Sruslinente el Presupuesto de la Corparía,- 
  

a) Fijar las remunerscilones que porcibirán el Preoldente, los 
  

voenles del Mirectorio,el Gerente Ceneral y el Comissrio.f) - 
  

Pee0l ver Acerca de le ¡Msoluutón y liquidación de la Compaiía 
  

desisatr a los liquidadores «oedalar la remuneración de los 11 
  

quidsdores y conaldersr lis cuentas de liquidación; e) Fijer 
  

le cuantía de l0s Retos» y contratos pare cuyo otorsamiento o 

celebración el Oerexte requiere Sutorizeción del Directorio “Y 
  

  

la de los que requíererz Sutorización de la Junte Gensrel de « 

      decioni.tia, el perjuicio de lo Mapuesto en el Mpeículo Do 

a? dd li a de 
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dicter low reglosentos de la Compañía; ¿) Essolwer cuselquier 

Ayunto que fuere «onetido A su considersción y que » fuere - 
  

Stríbución de otro órgano de la Compefifs; k).- Los dentes que 
  

contemple 18 Ley y tutos Fatetutore Plrtiíiculo Die” 

cause y e.JUNTA UNIVERSAL: Le Compañía podrá celobrsr se» 
  

Y 

  

siones de Junta General de Accionistas en 18 podslided de JyA 

gar, dentro del territorio nscional, pare trater cualquier - 

Ssunto, slempre que bate pressnte todo el cajdtsl plefdo, y 

low Stalstentes, quicnosr deberár suecríbir el sete bajo «anción 
    

  

de nulidad, Sceptes por unenizidad la celebración de la Junta 

satendifrdoce ssl legslneste convocada y validamentoe cofsti- 

tuflisn, Artículo Vedat. DD DIRECTORIO: El M 

  

  

Veintiuno: PERIODO DE LOs VOCALEG.- Los vocales del 
  

mMrectorio durarán dos sños 0%: sus funciones; dodríin ser reg 
  

1esidos y porminecerín en ete Cargos. róute ser legalmente 

plegados. PRTe ser vocales del UMrectorio o se requiere 18 

  

  

calidad de Meuloniute,. Artículo Velutidomes= PREWIDENCIA DEL 
  

DIRECTORIO.” Presidirk las usalones del ¡Mrsctorio el Pre 
  

sidente de la Corpañía y actuará cono uscreterio dl Gerente : 

General. A falta del Previdente, lo reemplazará vu subrogsl | 
  

  

te que asrá uno de loy vocales priírmol;8lss en orden de su - 
  

elección, dediénicse on cate caso prircipslizar el reuyscti 
      
  

vo «suplente; y € falta del blerente Conerel ve nominará un og, 
Monsalve N 

 



nn
 

es 

; ¿_eretario Mebotor Ar tículo Veliatitioem. 

  

  

  

  

CONVOCATORIA. La convocatoria a sesión de Directorio 1a ha $ 

A _—rli el Pres Presliente de la Compañía, mejiaute la comunicación ey 

Ñ _erita e cada uno de los miembros. El quórus se estsblece con 

: —nba de la míted de losienbros que lo nte gran, Artícu 
| CIS 
lo Veinticuatro. ATPIBUCIONs Y DEBRES DEV! “8 

DINFCTIRIOS =cn atribuciones y deberse del iirectorio sodí 
  

: ete 8),= «ssionar ordineribaente cada trimectre y Qs 

A 

  

  NS > : “e 

_treordinarisrente cusado fuere couvocedo; b).- -onater a Ús   
  

  

  

  Bi 

_ msn que limite el dominio o , possraión de los bienes £muebl es 

_ de propiedad de la Compañía, dj.» futorisar sl Gerente Gong 

_rel el otorgemiento y celebración de actos y Contratos para | 

_ low que «s requiera tul aprobación, + rezón de la cusntís « 

_ fígeda por la Junte Coneral, s).- Controlsr el soviniento = | 

económico de la compatía y dirigir la política de los nero= 

_ cí04 de la misea; £f).- Contratar los servicioón de duditoris : 

_Iuterua, de acuerdo « la Ley¿ ge» Cuuplir y hacer cumplir > 

,. Jas resoluciones» de le Junta Jeneral y 18s disposiciones 10 
  

| - galo», del ¿etrtuto y Hogletmentos; h)e=» Prawoi i8r esuelaonte 
¡ 

a copociriento de la Junta GSanersl de AMciontu4tas la creación 

O iucresente de reservo. loscles, feculitativas o espocisles 
  

o Artículo veinticinco: ida 

_ pesoiuciones del Mrect orto uorfo tonsdas por aimple nayorás 

de votos; Ys 109 votos“ en blanco y 18 abatencioneds se cuna] 
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3 g ES Ll a us MO A RE e a e E 

DFL PRFSTDERTE] son etribuciones y debersa del Presidente d 

le Compañías a)/- Convocar y presidir 183 eosiones de Junta | 

  

  

  

8214 Junta » Vela 3 

siento del objeto «ocial de 18 compañia y por la aplicación 

de les políticos de 18 entidad; e),- Firrer el nombre-1en 

del Gerente Genersl y conferir corp! 

certifícedas; y). eubrogsr al Gerente Gerers], jor felta o | 

cusencia Ctenporsl o definitiva, con todes len Stribaciones - 

conservado 2196 propiso, mientras dure 10 SBusencia o Nyta 

  

  

  

  

  

  

que la Jubte General de Aeciorniztas device al eucecor y er + 
  

haye inecrito eu borbrariento; h).- Lew denáo que le aeñale » 
  

la Ley de Conpefiíes, el Petetuto y Ferlemertcs de la Compañía 
    
  

       tinosvo es DU CTOFRPT_ GOUNTRAL: ? Cererz 

 



22 | 

  
  
  

roo E $ SU É peinar ra nue Ny 

z 
5 si dl a »y g pd An En sa n A ELA B 

» 

mA 3 07 úl A s3 » PE hy a > 7 - A DNS 4 e g : ES RR 

E ó A ñ . a 
A AE aATe A > modo. 4 E a > 7 

Y 

e e E 4? * m7. E > —E a S 5 

-EEA RETA YI E 7 TEX NPTE DESTA iia E E a PRA RA E, E pe ; A 

2 dispuesto en el Fatituto ob 

  Presentar s la Junta Geuersl de Acionietao el bilance, el - 
  Monsalve Moreno 

 



  

y PA Bz DEIA PISCALIZACION Y CONTROLa» Artículo  -! 

  

s Treinta y 

  

_Bes; pusden asr revisgidos lndefinidarento, f¿rtículo 

  

o Treainte y 

¿3 _PIO1 won atribuciones» y debres del Comlerrio low que consten _ 

Vaj SR ex la Ley, sete totstuto y sus Reglementos; y, lo que deber» | 
    

nine la Junta Generel de Accionistas. Un genersl el Comiwts» 

_rio tiene derecho ilimitado de inupección y vigilancia sobre 

: odas. 146 operaciones sociales «ln dependencia de la sáninig 

o —fración y en interfs de le Compeñía, 2 E PY IN A   

  

JA disolución y liquidación de la Conpañta se regirá por 14. 

, Miepoal ciones pertinentes de la Loy de Compañías, espocialosa 

te por le estavlecido en la sección décimo primera de esta = 
vs. 1ey, SÍ como por el Beglégento sobre disolución y liquida - 

25 t18n de Compañíss y por lo previsto en el presento «autituto. . 

o MHArtículo T re lat a cuatro.” DISPOoL 

e _—CION GEXERAL.= Ba todo lo no preristo en cate entatuto un eg 

,, Yara la dispouición de le Ley de Compañías y sus Reglenen= 
T monsalve Mesena
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suelva la Junta Generel de Accioniutos. Artículo - 
  

Treinta y cin 6€0.” los peris» de opersción - 
  

  

que reciba le conpañía sutorízados por el competente rta 

ro de tránilto, no conatituyen títulos de propiedad y por =- 
  

cobslzulente no 0 susceptibles de nosociación. Ar t1cál 
  

  lo Treiutsa y +00. 19 1efJ0rrB8s de “atetu= 

too con Sumento o cambio de unidedes, veriación del eorvi 
  

y mo ectividades del trEnaito y trareporte terreuwtre, ete 
  

q 
S 

O 
z 

tuaré ]a compañía previo ipforme favoreble le lo» AS: 

de tríneito corretentes +rtículo treíixtea 
  

y «a021..%0- La compañía en tado lo relativo 81. traicspor= 
  

to an voneverí a ss normes lerales y rorlamnentearitn y vigon 
  

tes y 124% resoluciones que díctaren los Orfariurce corpetene 
  

tes de trínuito. O C T A Y Ai DOLRREÉCIONTA- 8), 
  

-BOLFFOy y ARA CHIGTINA “CRBTOTA REA, pars que realicer todos 

Les otorrestes artorizar e lo. aeñores JAIYE ARIBAL LADETA 

  

los Scto« srecesfrios y complrescas ante 1£s tutoridados res 
  

pectives, a fin de obtener. 18 sprobación y perfeccionezi ento 
  

áe la Corvatitución de 1e sociedad, e inforueresz de vue fpostí, 
  

ues e le Privers Juste Cenerel de $*cciorniatom TUeted señor - 
  

HobBrio ae servirá agresor les derfos clibuculoa de estilo gue 
  

.sZeezurez la validez de la preuente evecritura cobotítutivea de 
  

la Compañis, firmado) llegrible, Ab, Flavio Resl Eonero,” HN 
  

culs rúxero quinientos trece. Efete equí la rínuta que los > 
  

comparecientes Srpruebe: en todos PMA IT Des ¿nm el otorse 
      l0w preceptos lefreles del creo; y leído sete instrurento Íne 
  

Monsalve Moreno 
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_begrezenta por mí sel *otario 2 lo» conpereciontes, Squelloa — 

Landeta, CT. número uno Cero caro cero cindo dos cinco tres 
A 
  

. cuatro-tres; firmado) Cristina de Varela, C.T, número uno cerd 
  

_|eero cero hueve uleto selu esís selercero; firmado) Fdgar Or=- 

¡; $egR Pos C.I. número cero ocho cero cero tres cero cele ocho 

« dos; firmado) Mlegible, Noherí Lucía Jiménez Viena, C.I, núno | 

_ro uno cero cero uno tres nueve alete cínco dosockho; firmado) 

| Tlegible, Oswaldo Calderon Cabrera, C.I, número uno Cero cero 
    

uno do» ocho cefo cero uno-tresj firmedo) llegible, Lula Casfi 
  

_ Mo A,, C.T. número uno cero cero uno dos dos sels uno dos -: 
i 
P 

tres; firmado) Freddy Ponce, C.I. número uno ocho cero uno  -! 

___eínco ssís nueve siete cinco-cinco; firmado) Yilton Prosfo Say - 

  

C.T. número uno cero=cero cero sele dos dos tres cinconcineo; 

firmado) Jlegible, Podrigo Andrade Ruíz, C.T. búmero uno cero. 

Cero uno dos cero tres cero «iste»dos; firmado) Gugercindo Re 

, Andrade Ortíz, C.I. número uno cero cero cero tres seis tres o 
  

., tres uno-c1nc0; Tirmedo) Miguel A, Dávila, C.I,. numero uno ca 
  

¿1 Fo cero cero cero ocho dos dos custro=seis; firmado) Miguel - 
  

Ameya, Cole nímero uno cero cero cero tres dos sele tres tres | 
> 4 

1 

, cinco; firmado) stalin Amaya, C.T. nómero uno cero cero dos -. 

  

  

¿ AO elete seis cero cinco-tres; firmado) Alberto Prosño., Col. 

ulmero uno ero  esro ubo tros cinco tres cuatro blote-uno; - - 

o firmado) Tlegible, Hugo Caregolla Vinueza, C.T. _Dímero uno e 
  

,, Fo €ero uno ocho «els ocho nueve doe=cuatro; firmado) Gumer - 

cindo Vvafisa, C.T, número uno cero cero cero tres cuatro ocho 
  

- cuntro-uno; firmado) Jorge Cedení Pay C.L. número uno Cero ce 
"itonsaive tacreno 
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ro uno uno sele «iote tres trewcinco;j firmedo) Fl Notario 

Dr. Jorge Á, Erazo". 
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REPUBLICA “DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CORPANIAS 

SENOR: DEPARTAMENTO JURIDICO 

PRESENTE: 

  

A FINDE ATENDER Su PETICIÓN <PREVIA REVISION DE RUES 

QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION De COMPANIAS, HA TZH1 pl 
     
       DEL pa 

  

—— J ,-LULJO ESTUDIANTIL. IMBABURA LUJOESTIMBA S.A. 
po o Y ———— A A 

[O ACEPTADAS 

— RESADA, 2A20N:. 

  

PARTICULAR BUE CONUNICO A USTED PARA 105 FÍN CORSISUIENTES 

      

  

  

DR IVAN SMÍCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL. 
  

[A _ AA A A - - 

, 

59 

60 

61   

o ELE a AT, 

ONTBE- LE 

No. Tramite 00283 

Ciudad: QUITO 

FECHAS 27/04/08 

   SIGUIENTE RESULTADO: 

, 

dis o 

-- o. --- 
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    -DIRECAIVO SD 
LVL OESTIMBAOS 

¡s, 

  

     
   

    

   

        

q 

E 

E PRESENTE ln o 
¿ Lar 37 + : : Mi 
E EL, CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y : “- 
E 0" PATRANSFORTE TERRESTRES o 

TS po . ; 

; E 

- ¿CCONSTDERANDO: 
* Pr a 

Ñ Pa 

Que, de conformidad con las disposiciones del ariícalo 145 «de La 
Ley de Tránsiilo y Transporte Teriestres, publivada en el Reuisiro 

* Oficial Nro. 1002, de 2 de avosio de 12%5; visia la suliciiu ajo 
” los Directivos de la Compañia cn Forma cin de Transvbocie Escuisr 

“LUJO ESTUDIANTIL IMBABURA DUJOESTIMBA S.A.” domiciliada en 24 
Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbebura, se procedio al estudio 

de jad Jeumentación presentada por la mero turnada rara ac LÓn o. 
epbase e los siguientes ¿informes 

1 iniíorme Ney. 159%- SUBAJ-=97-GHTTT, de ¿3 de pcia aa 1037 
* 

r tí - 

L J 

emitido por la Subdireccion. de Asesoria JTULidana, Ue 

parie principal, conciuye y: t1ecomienda 

1.1 Bl proyecio de estatuto: ha sido elaborado cor sujeción 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, Codigos Civaid y 

de Comercio, por lo que ducho proyecio cumple COn. 1ds 

exigencias legales para esle efeclo, sin *nbalao Para ua 
sutian efecio en él, las normas jegales y tegliureniarias de 
icánsilo y Lransporie Lerrestires vigentes, *s neceserlo +2 

LnGOLpOre las siguientes disposiciones y 

nu Huación del ARTI A uu ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.-DISPOS1CAon 
GENE Incorpórese: los siguientes dartbículos: 

  

   
5 de operación que reciba la compeñija 

autorizados por “el cuipelente vrgadismo de Lránsilo, Mu 
4 

cunsLiLuye 21 lLítulos de propiedad Y por consiguientes no sor 
suscépiibles de nevociación.”. 

  

Ari. ... “Das refommas de Esietulos con aumento O Cambio Ue 
unidades, varlación del setvicio y más ¿ci 1v1dades del 

ivánsilo y Liransporcie Lerresiies, efeciuará la compar! A 
previo informe favorable de los organismos de iransiio 

compeienies.' 

” 
324 Do ari. ..."bLa compañia +0 LoGo lo isialivo +4L iranspnrioa 

somelerd ad 143 porudas Jeaa Tes voor amar daa AOL 
: clanes arpa Tania pea a o afan 
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1, 
1. ANÍBAL, 
Zar ORTOFA! REA¡ANA CRISTINA . 8 . 
3. ¡dÓRTEGA ¡RUEDA ¿EDGAR - HERNAN - 4 MG 213 . 

Cd JIMENEZ «VIANA MOHEMI LUCIA . SECRETARI Z 
5.-":CALDERON,CABRERA MANUEL OSWALDO O GENERAL $ 
6.-* CASTILLO-ACÓSTA LUIS ALFREDO A 
¡Te PONCE ESCALANTE FREDDY MARCELO SA AAA 

, 8. ': PROAÑO - SANCHEZ MILTON BOLIVAR 
9.- ¿ANDRADE RUIZ MARCELO RODRIGO 

' 10.- ANDRADE ORTIZ GUMERCINDO RAUL j, 
11.- DAVILA PAREDES MIGUEL ANGEL 

e ye 1Z.- AMAYA FARINANGO JOSE MIGUED. 

e 13.- AMAYA NOBOÓA MIGUEL STALIN 

1í4.- PROANO GARRIDO LUIS ALBERTO: 

15.- CARAGOLLA VINUEZA HUGO VALERIO 
19.- MAFLA SUAREZ ANGEL CUMERCINDO 

17,- CADENA RAMIREZ ROGER ENRIQUE 

>. 1,3 Por sec una sociedad de cabiLal, do yresentena velos: 
o sin embarvo bata 21 permiso de ogezanión lí Compañia denes a 

justificar la tenencia de un pargue dulomnint acorde con =i 
a servicio propuesto y conforme: alo cuadio de vida Úlasl 

. vivenia, : o. 

1,4 CONCLUSIUWES : Foc ln expuesto, encontre andnse el proyecta 

1 to elaborado de conformidad e las Gsus 10 LOnas dl 
ia Le y de Comuañias, Código de Comercio y Civil, habiéndo: 
incluido en él, normas legales y Levlamentacias vigentes : 
icánsilo, bien puede la Comisión Iulecna Permanente : 
Legislación, recomendar al Diceciorio del Organismo, ] 
emisión del Informe favorable vera el «cio constitutivo 
la Compañía Escolar en formación LUJO ESTUDIANTIL IMBABUI 

LUJOESTIMBA S.A... domiciliada en la ciudad de Ibarra, 
Provintia de Imbabura. M 

A
 

e
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t
 

e
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   o 
2 iuforme Nro. Ód4-1 

  

IPL-98-CNTT T, -de MetL 20 4 de 1993, de la 
Pe ea 

As . , , rs, 
Cowisión Inierna Permanent de Legislación, que recomienda 
al Directorio, se emita  Joforme  Lavorabile parta la 

: constitucion ae la referida OL3GadizAcion. 

En uso de las aictibuciones legales arziiba punlualizadas, y de lo 
expuesio en los informes que anteceden; 

  

Ll. AI 10 Ost que 4 MAN LA DB U A 

SJ TOLMACION LITA "Tie IMPBASURA AJOS TIMBA 5,A 
Pa . . . - - - - - o. : 2. - 

- Amma JLo ar A A Dé E > . a > onto abona a 

    

 



  

       
      

     
alotización” es únicamente pata 

¿de - la. “Compañía, a” 'COnBECUeRnCÍAa 

Permiso: de Operación alguno. Pará efeclos 

denLbro* del: Lrarsporle público, solicilará el Corrospondiénte' 
Permiso. de Operación al Consejo Provincial de Tránsilo y 
Transporle Terrestres de Imbabura. 

   

    

   

     

    
   

    

3. - Una ve es que sea oloruesdo la personeria Jurídica, la Compañia 

quedará somelida a la Ley de Tidnsilo y Transporke 

Terrestres, así como a las disposiciones, que Jmparilen el 

Consejo Nacional de Tránsito y las auloridades compeleulos 
de Tránsito, pares 2eyular su operación en le LianasporlLació 

Lerrestre. 
a, 

do, Comunicar con esta Eesolución 4 los peliricuiarios, 4 da 
Superiulendestald Ce Compañias, y mas autoridades 

compelenies | 

nado y firmado en la ciudad de Grullo, tal 
e q 

- , 

Consejo Nacional de Transito y Trans 

¿Begunda Sesión Úrdinaciad y «4 10s veda “ 

demargo de mil novecientos novela: y 

SUBSECRETARIOÓ DE GOBIERNO, PRESIDE NTE DEL GONE JO 

  

Da e e SO. 
NACIONAL DE POR JERRES ER 

a, 

LO CERTIFICO: a po 
Ea E SECHLIARIA a. e A CENERAL: E 

> 
Xos . + 
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RAZON: En esta fecha tomo nota al margen de la Matríz corres- 
  

pondiente de la Resolución Número* 98.1.1.1. - mil doscientos 
  

ochenta y cinco de la Superintendencia de Compañías de la a- 
  

probación de la Constitución de la Compañía LUJO ESTUDIANTIL 
ral     

IMBABURA LUJOTSTIMBA S.A. .- Ibarra, a ocho de Junio de mil novg 
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RA¿"N:z=“ En esta fecis y bajo la eartica aro:- 94, del Libro 
  

kegirtro Mercantil del Cantón, quecen in:+critase la preceden 
  

te escrit.ra y le hesolución núuero 98.1.1.1.1283 de la -u=> 
    

perintendencia de Compañías de tuito, de fecha veintinueve oe 
  

¡ 
Mayo de mil novecientos noventa y ocho¿ cumpliendo lu dis 

z   

puesto por el Art, 2do0 de dichs Fesolución; Arentvóndose ana 
  

copia de los fitodos Nocumentdg en ente Oftctma Aporras ¿ore 
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